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2. Por tratarse de cubrir una primera vacante, en primera
convocatoria, para dicha plaza, corresponde su provisIón J?or
personal de la Reserva Naval, con titulo de Capitán de la Manna
Mercante, o Piloto de Primera clase. con cinco años ~e mando de
buque, como mínimo, y cuya edad esté comprendida entre los
veinticinco y los cincuenta y tres años.

3. En el caso de resultar desiena la {>rimera convocatoria, se
convocará nuevo concurso libre entre CapItanes, Pilotos y Patrones
de la Marina Mercante que reúnan las condiciones que determinan
las disposiciones vigentes.

4. Las instancias del personal de la Reserva Naval Activa, en
las que Jos interesados harán constar los méritos y servicios
prestados a la Armada, deberán ser dirigidas al excelentísimo señor
Ministro de Defensa, Cuartel General de la Armada, calle Montal
bán 2, 28014 Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del MInisterio de Defensa».

S. Las instancias del personal de la Reserva Naval no movili
zado serán dirigidas al señor Comandante Militar d~ Marina de
Algeciras, dentro del plazo señalad~ e,n el punto. antenor, a~ompa
ñadas de los certificados de servICIOS y méntos profesIOnales,
debiendo aportar, en su día, los documentos siguientes:

a) Copia certificada del título profesionaL .
b) Cenificado del acta de nacimIento, debIdamente legabzada

en el caso de estar expedida en partido judicial distinto de aquel en
que se haya de verificar la oposición.

c) Cenificado de buena conducta. .
d) Cenificados de antecedentes penales, expedIdos por los

Ministerios de Defensa y de Justicia.
e) Certificado de los servicios y méritos profesionales en el

que consten los cinco años de mando de buques, con detall~ ~e los
mismos, y, en los casos de los Prácticos de Puerto, los servICIOS de
esta clase prestados, computables como mando.

6. El personal de la Reserva Naval no movilizado que haya de
tomar parte será sometido previamente al reconocimiento ~éd!co
que dispone el artículo 13 del Reglamento General de PractIcaJes,
que tendrá lugar el día antes del examen, en el sitio y hora que
oportunamente indicará el Comandante Militar de Marina de
Algeciras.

7. El concurso-oposición se celebrará en la Comandancia
Militar de Marina de Algeciras, con arreglo a los artículos 11 y 17
del Reglamento General de Practicajes «<!Ioletin Oficial del
Estado» número 206/1958), en el dia y hora que oportunamente se

anuncie, siendo público el acto del examen, que consistirá en ~n

solo ejercicio, de carácter técnico, que versará sobre las malenas
indicadas en el articulo 17 de dicho Reglamento.

Madrid, 13 de julio de 198?-EI Con,tralmirante. Director de
Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Mohnero Femandez.

Excmos. Sres. ...
Sres....

MINISTERIO DEL INTERIOR
16984 RESOLUCION de 3 de julio de 1987, de la Dirección

General de la Guardia Civil, por la que se anuncian
vacantes para Oficiales del citiulo Cuerpo en situación
de Reserva Activa.

De confonnidad con lo dispuesto en los apartados 1.0, 2." y 7." de
la Orden del Ministerio del Interior, de fecha 8 de abril de 1986, por
la que se determina, con carácter transitorio, el régimen de
provisión de vacantes en el CueTP.O de la Guardia Civil, esta
Dirección General, en uso de res atnbuciones Que tiene conferidas,
ha resuelto anunciar las vacantes cuyas características se especifi
can en el anexo a la presente Resolución.

La provisión de estas vacantes será por un plazo máximo de tres
años, a partir de la fecha de publicación del destino correspon
díente.

Podrán solicitarlas los Oficiales en situación de Reserva Activa
y aquellos otros de los mismos empleos a Quienes faltare menos de
dos años para pasar a dicha situación.

Las papeletas de ~tición de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remItidas a esta Dirección General (l.a Sección de
Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de Quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1987.-E1 Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la .Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Número Clase y tipo Empleo Titulación Exenciones Unidad. Centro o Dependencia

I C-I Capitán. - - 235 Comandancia (Málaga). Subdelegación de Acción Social. Como
Jefe de la misma.

2 C-I Teniente. - - 231 Comandancia (Cádiz). ~uxiliar.
3 C-I Capitán. - - Dirección General (Madrid). iación Pro-huéñanos.
4 C-I Teniente. - - Dirección General (Madrid). Asociación Pro-buéñanos.

16985 RESOLUCION de 3 de julio de 1987, de la Dirección
General de la Guardia Civil. por la que se anuncian
vacantes para Suboficiales del cilado Cuerpo en silua
ción de Reserva Activa.

De confurmidad con lo dísPuesto en los apartados 1.", 2." y 7." de
la Orden del Ministerio del Interior, de fucha 8 de ahril de 1986, por
la que se determina, con carácter transitorio, el. ~~en de
provisión de vacantes en el CueTP.0 ~e la Gua~dla Civil,.esta
Dirección General en uso de las atnbucIOnes que tIene confendas,
ha resueito anunciar las vacantes cuyas características se especifi-
can en el anexo a la presente Resolución. .

La provisión de estas vacantes se!,á ~.T un plazo t:náxtmo de tres
años, a partir de la fecha de pubhcaclOn. ~el desuno correspon
diente.

Podrán solicitarlas los Suboficiales en situación de Reserva
Activa y aquellos otros de los mismos empleos a quienes faltare
menos de dos años para P.3sat a dicha situación.

Las papeletas de ~tiC1ón de destino irán documentadas con la
ficha-resumen y remItidas a esta Dirección General (l.- Sección de
Estado Mayor)_

El plazo de admisión de papeletas será de quince dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1987.-EI Director general, Luis Roldán

Ibáñez.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Número Clase y tipo Emplro Titulación EKenciones Unidad. Centro o Dependencia

I C-I Brigada. - - 221 Comandancia (Huelva). Oficina Compañia PLM.
2 C-I Brigada. - - 231 Comandancia (Cádiz). Como Jefe de la Delegación Local del

Patronato de Viviendas del Cuerpo.


